Expediente N° 23/2024
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 7 de Marzo de 2024.
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:

Los préstamos solicitados, a través del sistema de “código de descuentos”, por los agentes municipales que en muchos casos significan un descuento más que significativo en sus salarios, y los exorbitantes intereses de los préstamos, por tal motivo es necesaria la sanción de una Ordenanza que establezca un tope de descuentos en los sueldos de los empleados, y 
CONSIDERANDO:

Que, en lo que se refiere a la mayoría de los préstamos, cabe destacar que cuentan con un alto costo financiero total expresado como Tasa Efectiva Anual (T.E.A), por lo que resulta necesario limitar la tasa para evitar que se distorsione el concepto de salario resguardando los ingresos de los trabajadores de la Municipalidad de 25 de Mayo y del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”. 

Que, se procura evitar la explotación de la necesidad, premura y –en algunos casos- inexperiencia de la persona que accede al préstamo e impedir que, a su vez, entre en un círculo vicioso financiero por el cual se ve obligada a tomar otro crédito para cancelar el primero, situación que va deteriorando mes a mes los haberes del personal, configurando una situación de la que es muy difícil salir.

Que, asimismo, se busca regular el funcionamiento de este sistema de créditos, dando así una seguridad jurídica al tomador y evitar a los oportunistas de turno que operan abusivamente de este sistema realizando descuentos excesivos. 

Que, no podemos permitir que este abuso persista. Es necesario y urgente la sanción de una norma que regule esta actividad y fije un tope razonable y justo a los intereses de los créditos, y se resguarde la integridad del salario de los empleados municipales.

Que, en la Provincia de Buenos Aires debemos tener en cuenta que existe como antecedente el Decreto N° 2254/2006 que estableció límites a los descuentos, quitas y retenciones sobre los haberes del personal de la Administración Pública Provincial hasta de un 40% del importe depositado en las cuentas sueldo. 

Que, la experiencia recogida durante su aplicación ha sido satisfactoria, y por la dinámica del paso del tiempo se propone adecuar una normativa local a las circunstancias actuales.
Que, en el presente proyecto se establece como límite a los descuentos el 20% del monto de la retribución resultante del previo descuento de las retenciones impuestas por las leyes, lo que se considera más justo ya que debemos tener en cuenta la pérdida del poder adquisitivo de los salarios ante la inflación real, por lo que se considera que la posibilidad de retención debe ser menor del 40%.
Que, es necesaria la exigencia de “bancarizar” los préstamos, es decir, su depósito en las cuentas sueldo que los empleados poseen. De esta manera se evitan maniobras fraudulentas como significa el hecho de hacer figurar en los documentos privados un monto de créditos mayor al real y, de esta manera, cobrar una tasas de interés más baja pero obteniendo al final la misma ganancia.

Que, el Decreto N° 2254/2006 no tuvo en cuenta la regulación del interés que las entidades crediticias cobran sobre los montos que otorgan, los que son, en la mayoría de los casos, usurarios.

Que, en este sentido, hay que tomar en cuenta como antecedentes importantes el Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 246 de diciembre de 2011 que establece un tope del 5% por sobre la tasa del Banco Nación y el Decreto Nacional N° 14 de enero del 2012 que establece que la deducción por el pago de obligaciones dinerarias no podrá exceder el 30% del monto de la retribución resultante del previo descuento de las retenciones impuestas por las leyes.
Que, sin perjuicio de ello, debe garantizarse el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 133 de la Ley de Contrato de Trabajo que establece que “la deducción, retención o compensación no podrá insumir en conjunto más del veinte (20) por ciento del monto total de la remuneración en dinero que tenga que percibir el trabajador en el momento en que se practique.
Que, por otra parte, debemos señalar que se regula la utilización de los códigos de descuento. Esto no significa la prohibición de préstamos a los empleados municipales por cualquier otro mecanismo en el marco de la libertad de comercio. Solamente se regula el mecanismo para las entidades que solicitan los códigos para descontar directamente de los haberes.

Por ello:


El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA
Artículo 1º: REQUISITOS. Establézcase requisitos para la utilización del Régimen de Deducción de Haberes por medio de la utilización de Códigos de Descuentos.

Se aplicará en los casos de solicitud de descuentos de los haberes de los agentes municipales que prestan servicios, en todos los ámbitos, de la Municipalidad de 25 de Mayo y del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”. 

El presente régimen comprende los servicios de préstamos, sus amortizaciones, pagos por consumo, cuotas sociales y entrega de bienes y servicios.

Artículo 2º: ENTIDADES. Las entidades a cuyo favor pueden efectuarse deducciones en los sueldos del personal son:

a. Mutuales;

b. Cooperativas;

c. Obras Sociales;

d. Entidades Oficiales;

e. Entidades bancarias y financieras

f. Asociaciones gremiales con personería gremial.

Artículo 3º: BANCARIZACION DEL LAS OPERACIONES. Los créditos otorgados deberán ser depositados en las cuentas sueldo del tomador. 

Artículo 4º: PLAZO. La amortización del descuento del haber no podrá exceder 48 cuotas.

Artículo 5º: TASA MAXIMA. COSTO FINANCIERO. Fíjese un límite máximo para el costo de los créditos otorgados a través de la operación de Código de Descuento a favor de las entidades comprendidas en el Artículo 2º, en la forma de Costo Financiero Total (C.F.T.) expresado como Tasa Efectiva Anual (T.E.A.) que permita determinar la cuota mensual final a pagar por los beneficiarios de los mismos, la cual incluirá el importe abonado en concepto de cuota social, los cargos, impuestos y erogaciones por todo concepto. El C.F.T. máximo no podrá exceder en un CINCO POR CIENTO (5%) adicional la tasa informada mensualmente por el BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES como aplicable a las operaciones de préstamos personales

Artículo 6º: AFECTACION DEL HABER. La deducción por el pago de obligaciones dinerarias no podrá exceder el veinte (20%) del monto de la retribución resultante del previo descuento de las retenciones impuestas por las leyes. En ningún caso se podrá afectar un porcentaje superior al establecido en el presente Artículo, y los haberes resultantes de la deducción no podrán ser inferiores al monto equivalente al salario mínimo, vital y móvil.

Artículo 7º: De forma.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General; Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



